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Sexta. Criterios de funcionamiento del Centro.—El plan de utilización
del Centro deberá corresponder, prioritariamente a actividades de tec-
nificación deportiva de interés estatal.

Igualmente, el Centro tendrá, entre sus prioridades, la realización de
aquellas actividades que soliciten las Federaciones Españolas para los
equipos nacionales.

Las Federaciones Deportivas que realicen actividades en el Centro,
tanto con deportistas residentes como en actividades temporales, apor-
tarán a su cargo la contratación de los técnicos necesarios para las acti-
vidades que éstas planifiquen. Asimismo, se someterán a las normas de
régimen interno del Centro.

Séptima. Duración.—El presente convenio entrará en vigor al día
siguiente de su firma por ambas partes. A partir de su suscripción, la
vigencia se extiende hasta el 31 de diciembre de 2002.

Octava. Resolución.—Será causa de resolución del presente convenio
el mutuo acuerdo entre las partes, así como la denuncia del incumplimiento
de cualquiera de las cláusulas mediante preaviso comunicado de forma
fehaciente en el plazo de un mes desde que aquél hubiese sido detectado.

Novena. Naturaleza.—Las posibles cuestiones litigiosas o controver-
sias a que pueda dar lugar la aplicación, interpretación, modificación,
efectos y resolución del presente convenio, serán resueltas, de conformidad
con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Y como muestra de la conformidad, las partes suscriben el presente
convenio, por duplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados
en el encabezamiento.—El Secretario de Estado-Presidente del Consejo
Superior de Deportes, Juan Antonio Gómez-Angulo Rodríguez.—El Con-
seller de Cultura y Educación de la Generalidad Valenciana, Manuel Taran-
cón Fandos.

2875 RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2003, de la Presidencia
del Consejo Superior de Deportes, por la que se dispone
la publicación de la modificación de los Estatutos de la
Federación Española de Actividades Subacuáticas.

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 10.2.b) de
la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, la Comisión Directiva del
Consejo Superior de Deportes, en su sesión de 17 de diciembre de 2002,
ha aprobado definitivamente la modificación de los Estatutos de la Fede-
ración Española de Actividades Subacuáticas y autorizado su inscripción
en el Registro de Asociaciones Deportivas.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 31.7 de la Ley del Deporte,
y artículo 12.3 del Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre, sobre
federaciones deportivas españolas, procede la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» de los Estatutos de los mismos y sus modificaciones.

En virtud de lo anterior, esta Secretaría de Estado acuerda:

Disponer la publicación de la modificación de los Estatutos de la Fede-
ración Española de Actividades Subacuáticas contenidos en el anexo a
la presente Resolución.

Madrid, 21 de enero de 2003.—El Secretario de Estado-Presidente del
Consejo Superior de Deportes, Juan Antonio Gómez-Angulo Rodríguez.

ANEXO

Modificación Estatutos de la Federación Española de Actividades
Subacuáticas

Artículo 26.

Son requisitos para ser elector y elegible de los citados órganos
de representación y gobierno de la FEDAS, salvo lo dispuesto en
el artículo 33, apartado a), los siguientes:

1. Ser español o ciudadano nacional de país miembro de la
Unión Europea.

2. Tener mayoría de edad civil.
3. Estar en posesión de la licencia de la FEDAS, en el momento

de la convocatoria de las elecciones, y la hayan igualmente tenido
durante el año anterior.

4. No estar inhabilitado para desempeñar cargos públicos.
5. Tener plena capacidad de obrar.
6. No estar sujeto a sanción disciplinaria deportiva que inha-

bilite para ello.

7. No estar incurso en las incompatibilidades establecidas
legal, estatutariamente, o a través de disposiciones de rango interior.

8. Los específicos que, para cada caso, si los hubiere, deter-
minen los presentes Estatutos, o disposiciones internas.
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Madrid, 21 de enero de 2003.—El Secretario de Estado-Presidente del
Consejo Superior de Deportes, Juan Antonio Gómez-Angulo Rodríguez.

ANEXO

Modificación Estatutos de la Federación Española de Deportes para
Discapacitados Intelectuales

CAPÍTULO I

Normas generales

DENOMINACIÓN, OBJETO ASOCIATIVO Y MODALIDADES DEPORTIVAS

Artículo 1.

Con el nombre de Federación Española de Deportes para Discapaci-
tados Intelectuales se constituye una Federación Deportiva como entidad
asociativa privada, sin ánimo de lucro y con personalidad jurídica y patri-
monio propio e independiente del de sus asociados.

Su anagrama será FEDDI.

Artículo 2.

La Federación Española de Deportes para Discapacitados Intelectuales
se rige por la Ley del Deporte 10/1990, de 15 de octubre; por el Real
Decreto de Federaciones Deportivas 1835/1991, de 20 de diciembre; por
el Real Decreto 1591/1992, de 23 de diciembre, sobre Disciplina Deportiva;
por la Orden de 28 de abril de 1992; por los presentes Estatutos; por
sus Reglamentos, y por las demás normas de orden interno que dicte
válidamente en el ejercicio de sus competencias.

Artículo 3.

El objetivo de la FEDDI, será la calificación, organización, defensa y
promoción del deporte para discapacitados intelectuales en todas sus
modalidades y grados. Además de sus propias atribuciones, ejercerá por
delegación de funciones públicas de carácter administrativo, actuando en
este caso como agente colaborador de la Administración Pública.

Artículo 4.

La Federación Española de Deportes para Discapacitados Intelectuales
estará integrada por las federaciones deportivas de ámbito autonómico,
clubes deportivos, deportistas y técnicos que practiquen o contribuyan
al desarrollo del deporte para discapacitados intelectuales.


